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ARTICULÓ DE OFICIO.

’Se fiibscrrve á es te periódica, ipie sdc í> iniiapu y cu ía rcthucian sita en lá calle de Mercaderes «úüleroSlO
’■ Precio de la sub>c.ncio!i, 8 reales al mes para esta Ciudad, y í) para los

pueblos francos de porte, y para las Justicias 24 reales por trimestre.
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Coï)ierno superior político de la pro­
vincia de Logroño.

Fl Exemo. Sr. Secretario de Es­
tado Y Eespacho de la Goberna­
ción de la Peninsula con ft cha 1.® del 
actual me comuncca la Leal orden 

' --i . - ’1 ■ 
. sjginente.

S. M. la Pteína Gobernadora se ha 
servido resolver que todos los jóvenes 
que vivan en pais ocupado por la fac­
ción, ó próximo á serlo, séan traslada­
dos á punto seguro, adoptándose por 
los gefes políticos con las Diputacio­
nes provinciales los medios mas Con- 
A'enienies para proveer á su manu­
tención.

Lo (^ue se hace público por medio 
j del boletín ofeial para que llegue á 

noticia de iodos los habitantes de 
esta provincia. Logf o ño 17 de Abril 
de ïS3S.=LÎodrigo Fernandez Cas- 
tañon.

Gobierno superior ^mlitico (íe la 
provincia de Logroño.

La Di/jutacion de esta prot'incia 
Trrc reniite la siguiente circular.

CIRCULAR HUMERO 36.

bo­
ina-

Faltaudo ya el objeto tíe las comisio­
nes de suministros medíanle que este 
servicio se presta por la flacienda mi­
litar de cuenta del contratista con el 
Gobierno, la Diputación ha acordado 
que cesen desde luego y qircden tíi- 
Sueltasdichas comisiones observando*la» 
prevenciones siguientes;

i.®' Al disolverse bis comisiones de 
(suiuinislros' liaran entrega de todas las 

existencias de fondos y efectos y de 
cuan.’os papeles y documentos lubie- 
ren relativos á su objeto al Ayunta- 
mi.nio de la cabeza de la etapa res-* 
pectiva 

a?
miento

bajo uu inventario.
Los individuos del Ayunta-» 
que pertenecían á la comisión 

de suministros quedarán en ’comisión 
permanente sin olio objeto que for­
mar las cuentas de Ja administración 
de los fondos que han estado á car^o 
de la comisión y de realizar la recau­
dación de los repartimientos que esfu- 
biereu egeculados para cubrir lásobli- 
gaciones pendientes.

3.» La cuenta prevenida en el ar­
ticulo anterior se formará en el ter­
mino preciso de quince dias y se remi­
tirá sin demora á la Diputación.

4-* S* para la formación de esta 
enema necesitaren dichos individuos de 
dependientes ausiliares herbarán mano 
de los que creyeren mas apro(>óslto y 
los gastos que con este motivo se cau­
saren se dataran en las cuentas.

Lo que se hace saber para su in­
teligencia Y cumplimiento. Logroño 
i7 de Abril de \^3S.=/iodrigoCas-^ 
tañon.

Gobierno superior politico de la 
provincia de Logroño.

era (le JSurgo.f con fee/ia i S del ac-^ 
iual tne d/'ce lo siguiente.

Las fnerza«^ leales que opeían en fa 
Sicrr.a, marcharon el 13 del actual de 
Lerroa con dirección á Aranda á cuyo 
encuentro salio el rebelde Merina,- el 
cual despues de una pequeña escara­
muza se retiró eobardeœenie al mon fe 
y aquellas continuaron su marcha pa­
ra dicho punto: á su paso por Bahæ-

bou apresaron tres facciosos de caba^ 
Hería que sin duda se hallaban exigien-» 
do raciones.

La facción Negrf pernoctó en Due- 
fi'as em¡)rendiendo su ûaovimîenio el 

mediaciones de Palencia í el General 
Iríarte salió ayer de Valladolid en sa 
seguimiento para León, Con el objeto 
de interponérsele ú obrar según lo exi­
jan las circunstancias

La facción de Basilio ha sido rofn-» 
plelamente derrotada por el General 
Pardi ñas, habiendo rogblo lodo el cqíiK 
page del gefe rebelde, el que tan solo 
logró escaparse cOn veinte de sus saté­
lites; cuya importante noticia fué co-» 
mullicada e»ta madrugad.^ al Com.a no­
dante general por Un ayudante del Ge-< 
neráí en Gefe que procedente de Vallan 
dolrd pasaba con pliegos para S. E.

A‘ljunto acompaño á V. S. un ejefn-4 
piar del boíeíiií extraordinario publi-» 
cado en está Ciudad , relativo á otrai 
completa victoria conseguida por las 
ármas Nacionales contra Jos- rebeldes es-^ 
pedicionarios del alto Aragon.

Lo que me apresuro á publicar, 
por medio del boletin o^ciaf para sa-> 
tis/accion de los fieles habitantes de 
esta provincia Logroño i 8 de Abril 
de iS3^.=^Iioclrígo Fernandez Cús^ 
tañon.

Él Boletin á que sé re/iete el c^cia 
anterior dice asi.

Comaudanóia Général de lá próvinj* 
c¡«a=EI Exemo Sr. Conde de Lucha- 
na y General en Gefe de los Ejercíaos' 
reunidos, me dice ron fecha de hoy,- 
desde Miranda de Ebró, entre otras có-T 
sas lo siguiente.

^Por «I ^10 Aragón^ con destino 4



Cataluña, marchó otra expedición ene: 
miga al mando de Tarragüal, para cu­
ya persecución destacó el Exino. Sr. 
\ irey encargos de Navarra, tres Bata­
llones y dos Escuadrones al mando del 
Coronel D. José de Coba. Con estas fuer­
zas logró alcanzar á los rebeldes en el 
pueblo do Angües enti*e Huesca y Bir- 
hastro, habiéndoles derrotado y bochó­
les 361 prisioneros que han sido con­
ducidos á Tudela, retrocediendo los res­
tos en completa dispersion por la mon­
tana á sus guaridas de Navarra.»

«Por otra comunicación del Exemo, 
Sr. (comandante General del Cuerpo de 
Ejército de la izquierda fecha 12 del 
actual en Villasana se sabe, que los 
enemigos eti fuerza de siete Batallones 
mandados por Guergue', sitiaron á Vi­
llanueva de Mena, y estableciendo diez 
piezas en tres baterías, rompieron el 
fuego á las cinco de la mañana del dia 
8, arrojando 1 300 proyectiles basta las 
cuatro de la tarde. Abierta ya la bre­
cha dieron el asalto, que lue rechaza­
do con bastante pérdida del enemigo. 
Al anochecer retiró la artillería hacia 
Balmaseda, y íjuedó desocupado com­
pletamente el Valle el dia g á la llega­
da <le laá tropas.

Todo lo que me apresuro á comu­
nicar al púbíico para su mas comple­
ta satisfacción. Burgos 1 5 de Abril de 
1838=EI Comandante General Cesar 
Tournaille.

En ía Gaeefa ca;fraorá/naria de 
Madrid del ,/ueves 1 á del corrieníe 
se lee Iq '•¡igu/ente.

, Articulo de oficio.=Parfes recibi­
dos cu la secretaria de Estado y del 
Despacho de la Guerra.

Ejército de operaciones del norte.= 
á.* division.—Exciao. Sr, : Desde Al- 

, cándele he tenido el honor de comu­
nicar á V. E. mis espera«»zasde alcan­
zar á Bisilio y de batirle si rne espera­
ba ; pero este enemigo coliarde, »í>fo 
buscó su salvación en la fuga m.as ver­
gonzosa, y por ultimo en una dispi;r- 
aion latí Completa, que sin embargo de 

. haber drvidido mi pequeña columna 
en <h)i> partes, y haber recorriólo con 
)a mía gran parte de loz montes , no 
he podido encontrar sino grupos insig­
nificantes.

No si el Brigadier Urbina Ivabra 
sido mas dichoso/ pero puedo asegurar 

*¿ V. E. que esta facción está comple- 
famentc dispersa en los montes; despue» 
de cuatro dias de una {TKîrseçucion con­
tinua, en que anduvimos ¿in cesar dU

2
y noche siempre por lo mas áspero y 
despoblado de los monies, nuestra mar­
cha ha sido continuamente trazada por 
las huellas recientes del enemigo.

V. E. podi'á calcular por el terreno 
cuál seria la suerte de los soldados de 
la patria que no han tenido pan ni vi­
no ningún dia, ni mas raciones que 
las que han cogido al enemigo ; pero 
su entusiasmo parecia aumentarse con 
las privaciones, sintiendo solo la cobar­
día de Basilio que les privaba del ho­
nor de destruirle peleando.

Su parque y lOvlas sus munícíones 
han caldo en nuestro poder , ademas 
de un número considerable de hombres 
y caballos prisioneros. Basilio huye er­
rante con una partida de 20 hombres, 
y los demas se han dispersado en mu­
chas direcciones.

Deseo con ansia las órdenes de V. 
E. y me ocuparé con el mayor euípe- 
ñoen adquirir noticias del general Flin- 
ler y ponerme con él en comunicación. 
Dios ¿ce. Úrda 1 0 de Abril de 1838. 
=Iiímoii Pardirías.

Ejército del norle.=2.* divisions 
Estado mayor.=sEsia(lo que manifiesta 
los efectos de guerra aprehendidos á la 
facción de Basilio en el dia de la fe­
cha.

Un canon de a cuatro con so cor­
respondiente Curenage, dos cajones de 
metralla del mismo calibre, cuatro <le 
balas de id. id., 35 cajones de muni­
ciones de fusilados sacos de halas de plo­
mo, uno de cartuchos y balas revuelto.

Ejercito del Norte.—Division fhí la 
Rivera de Navarr3.=Co)nnina en per- 
secucion.=E.Vmo. Sr.: Al Exemo. Sr. 
VH cy en cargos digo con esta fecha lo 
siguenie;

Exemo. Sr. : Destinado por V. E. á 
perseguir la laccion capitaneada por el 
rebelde Tarragüal, salí de Sadaha el 4 
del actual á fas once de la noche; ha­
ciendo marchas dobles y aun triples, lo.» 
be alcanzado en estedia como á la una 
de la farde en las inmediaciones del 
pueblo de Angües viniendo de Bar­
bas tro,

fnrnedíalanrcnte conocieron mí lle­
gada, y empezaron á formar sus ba­
tallones en columnas parcíalesí mi in­
fantería venia á mucha di.stancra y te­
nia ya seis hora» de marcha con un 
fuerte calor, por loque no pude prin­
cipiar la acción mas que con los 200 
cabal'os del Regrmie-oio de Castilla, 1.» 
ligero, que tengo la gloria demandar, 
y con la columna de cazadores ; <les- 
|>u<í5 lurrné hjle alaójaecon el .segun­
do boíailon de Zaragoza, que ers el de

vanguardia, y dos mitades de1 i.olio 
ro; y por último todos los cuerpos it 
marón masó menos parte rexallzani^ 
en valor, particularmente los cazador 
y caballería, cuya conducta no pue; 
ser mas digna de elogio.

Soy enemigo de ponderaciones, ya 
reservo dar á V. E. un parte mas dt 
tallado. Por ahora me reduzco á det 
que la infantería de la facción sel 
defendido tenazmente y con bravura 
la caballería con suma cobardía; qt 
los restos se han retirado al puí 
blo de Yazo, pasando un horroro. 
barranco por el pucjate de la Bata « 
hrc el río Formíga, y que no era pe 
aíhie continuar la persecución por bri 
fías accesibles solo á los osos ; pero ] 
continuaré mañana luego que %epa J 
ditercíon que llevan. •

Entre tanto he escrito al coronel Or 
be, y pasado circular á los Nacíonalt 

* de la montaña para que estén sobr 
ellos

El resultado ha sido hacerles masil| 
300 prisioneros, entre ellos alguno; 
gefes, mas de 20 oficíales, varios sar' 
genios, y bastante número de muerto: 
y herido.?; nosotros tenemos que Kc- 
rar la perdida de algunos oficíales 
individuos de tropa muertos y herid 
también; todo lo detallaré á V. E. ma 
por menor, y cuando haya recogidoTá, 
noticias de los cuerpos.

Tengo obligación precisa de implo­
rar la munificencia de S. M. en l^cf 
de muchos individuos de todas clascí 
que han l<!nido ocasión ile dístingüír 
se y dt'rrarnar su sangre gloriosatnen- 
fe por tan justa causa; pero lo ha:écon 
mas detenimiento para no incurrir en 
alguna ínju.siicia involuntaria.

Solo diré á V. E, queme han acoffl'’ 
panado l<do el dia el coronel gober­
nador militar de Huesca D. Pedro Pc- 
rena y algunos Nacionales de la mis­
ma duda i

El escuadrón del ligero pertene­
ciente á la brigada de reserba del ejér­
cito del centro, al mando del coman­
dante D. JoséAmorós, el gefe de plañí 
mayor de la misma D. Francisco Ma­
ria Cistué, y algunos Nacionales de 
Barhastro que se hallaban observando 
de cerca la facción, .s« me han incor« 
porado poco antes de finarla acción. 
Eo que tengo el honor de trasladar á 
V. E para su superior conocimiento.

Dios guarde á V. E. mucho» aHo>, 
Casbas 7 de Abril de i838, á las seii 
de la tardc.=Excmo. Sr.=José de Co­
ba,=Excmo* StnoF Ministro de la 
Guerra,

( La redacción J
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Secretaria de acuerdo de la Aa- 
diencFa J erritof lai de Jluc'^os

Hallándose vacante la plaza de Pro- 
moior fiscal del partiilo <Je M dinacc- 
J¡ y de hiando de procederse á su pro­
vision los boga dos (¡ue reúnan las cir­
cunstancias prevenidas en el Real de­
creto de G de O tubre de 1835 que 
quieran aspirar á ella, dirigirán sus so­
licitudes documentadas á la Sjcrelaría 
d(d ‘Vrihunal pleno de mi cargo fran­
cas deporte en el preciso termino de 
15 oias contados desde esta fecha, se­
gún lo acordado pOr S. 5fia. el Señor 
Begénte Presidente del mismo, de cu­
ya orden hago cí prcsentie anuncio. 
Burgos 7 dé Abril de 1838.=:tíeni¿* 
uo Fernandez, de Castro.

José Serrano dt¿e¿ de primera 
insttificiíí de esta ^judad de (Jafulior^ 
ra y su parfido.

A los Señores «Jueces de primera 
instancia y demas- autoridades de la 
provincia hago sabe'': que en la causa 
CI iminal (jue en este mi juzgado sa si­

egue por eloficiodel infiascriio escriba-» 
lio sobre la fuga (¡ue en la tarde del 
dia cinco del actual it ieron de esta cár­
cel M.aG¡onal los pçcsos Manuel Barco 
Arrieta y lelis Bodriguez, vecinos de 
AlcauadrCÿ resultan algunos indicios dé 
haber t-nido inteligencia ó cooperación 
en clU el postillon llamado ürhau, cu­
yo apellido se ignora, mozo de diez y 
fciete á diez y ocho anos, y criado del 
Manuel Barco Arrieta, á cuyo cargo 
parece estaba la maestría de poslas d<s- 
de (isla Ciudad á la villa da Aüsejo, y 

•viee-versa: con cayo n>o!ivo decreté su 
detention, y no habiendo sido tiabiJo 
sin embargo de hs diligencias practi­
cadas al electo, presumiendo' se hayal 
igualmente fugado he acordado espe­
dir el presente; por el cual de parte de 
S. M. requiero, y de la mía sUpliroá 

des, se sirvan a-ccptarlo, y en su cou- 
secuenria proceder éñ sus respectivos 
territorios y jurisdicciones á la viigca 
y captura del espresatlo postillon Ür- 
han, y siendo remitirlo á mi disposi­
ción con la seguridad complétente por 
tránsitos de Just icta,' eD la' inttdigen—' 
cía que tanto él como el Manuel Bar­
co Arríela y Felis Rodriguez están lla­
mados á la vez por edictos y pregones, 
como por el preséntese les cita,, llama' 
y emplaza por primero y último en la 
forma ordinaria", pues en prac i icario asi 
prestarán Vdcs. m» servicio Nacional y 
administrarán jualicia, ¿i cuyo'tanto me' 
prometo ella onii^iaute, Ihdo «u Ça-*

lahorra á <1océ de Abril de 1833. 
=J()se' Serrano=:=Por mandado dusü 
Sria. -Jillian Gonzalez,

indicé de los lîf^a/es decretos, or- 
denes y arca/ares publicadas en es-^ 
te bolet¿rl eri et mes de Álarzo úl­
timo.

G:rcuîar de la Diputación Prôvin-» 
Cial dividiendo cl distrito de là provin­
cia en cuatro etapas (Boletín nume- 
to 1 7 )

Otra para que varios piii'blos remi< 
tan cl estado prevenido en el articulo 
7.® de la ley vigente de reemplazos, 
(iiîem.)

Otra de là junta diocesana dé diez­
mos para que Se proceda al nombra­
miento de los nuevos individuos quQ 
han de cornjioniirla (ídem.)

Otra del Exemo. Sr. Presidente dé 
la Asociación general de Ganaderos a- 
nunciando, que empezaran las .Juntas 
del presente año -.n el dia 20 de Abril 
(número 18)

Otra del Gobierno poliiico pará qué 
se suspenda la espedicion de pasapor­
tes á los mozos qüe estén sujetos al sor­
teo. (ídem,)

Otra de la Diputación provincia! y 
jjara que los Ayuntamientos rindan las 
cuentas de propios de 183/ y acom­
pañen los presüpu-slos aprobados (id.)

Real orden pafa que 1 is justices de 
lo» pueblos por donde t an.fiaren pri­
sioneros faccjo.sOs, anoten en los pasa­
portes los carros y bagages que sumi- 
ni'.lren (idem.)

Oirá mandando Ilevaf á efecto ía de 
6 de Agosto de 1837 que traía del 
pago de los derechos de portazgos (id)

Real Decreto para qué los i nd i vi- 
dúos militares que se presenten en Pa­
lacio acogiéndose á indulto, solo pue­
dan obícnérloén los casos en queS. M. 
tenga á bien acordarlo, (ídem.)

Díy estableciendo en su vigor los 
articulos 2.« y 4.° del título á.o’R.’gla- 
mentó I." dé la or lenanz.a de ingenie- 
ros, igualmente que los analogos de la 
del cuerpo de Artillería. (ídem.)

Circular de ía Junta Diocesana dé 
Regulares comprensiva de la Real or­
den , por la que sé manda regiílarizir 
en todas las provincias el pago de sus­
pensiones á las RcligiOías, (idem)

Real Orden para que se suspendan' 
las exigencias militares en esta provin­
cia mediante estar asegurado el sumi­
nistro de Isfó tropas por efecto del con­
tenió hecho con «1 Banco de S. Fer­
nando. (número 1q)

Otra pata qu« las aótóridaJes adop.-

tcn las medidas qúe crearl eonvcnícü- 
tcs para reprimir el cOiilrabando. (id.J

Otra declarando esc 'ptuados de la re­
quisición los caballos pciténccientrs á 
los Sub-inspectores de k Miliciá Na­
cional. (idem.)

Gil culac de I.1 Junta Diocesana dé 
diezmos, para que se n miia un esta­
do de lo que cflld.a capitular liubiesé 
percibido en el año de i 837 por jiro- 
ducto de los bienes raíces pertcnétien- 
tes á SIÏS iglesicT». (i.i m.)

Rea, orden para «¡u en ías provin­
cias en jué rose halla regularizada la 
k guerra, se devuelba la pro¿»iedad res­
catada por las futí zas iSuC'oúal sá los 
dueños qué la acredíten, previa ha ad­
judicación de una Cu ai ta parle á lo» 
aprensores. (idem.)

Circular del Gobiernó politico pre.s- 
enbiéndo el modo con qué se hán da 
dar lOs partes de los sucesos nolabb» 
que ocurran en los pueblos í numero 
2ü. ) '

Ótrá en virtud de R®al orden' paré 
k captura de varios sugeios fugados de 
la Isla de Ib'za, (ídem.)

Otra con iuserciort del bando del 
Exemo. Sr. General en Gefe del Ejér­
cito del Norte corúpCensivo de las pe­
nas Con qué han dé ser castigados los 
Compi adores de prendas ü efectos mi­
litares (¡«ó tí nados al servicio del solJá* 
do. (idém.)

Otra de k Diputación Provincial 
para qüe se remítan â su Secretaria lo» 
recibos dé suministros desde el mes dé 
Febrero hasta el líá de Marzo, (idem.)

Real orden declarando que no hay 
inconvcHÍente en fácilii.ar pasaportes á' 
ios esclaulrados que lo soliciten para 
el estrangero. (idem)

Anuncio de la Tesorería de Renta» 
de la pro\ínciá, para que Jos pdebio» 
acudan a recoger los pagares del Te­
soro publico, procedentes del emprés­
tito de los 2Ü0 millones f^ídérn^

Real orden nombrando capílau **?- 
neral de Gaslük la vieja al lenieofe Ge­
neral Barón de C..rondcfel. (idem)

Circular de la Diputación Provincial 
romprensiva del reparto del cupo qua 
ha correspoúdido para la quinta ds 
cuarenta mil hombres, (suplemento al 
boletín úüúaero 20)

Otra del Gobierno político para qué 
lo» encargados de Jos esíáblecimienlos 
dé beueficeliria remiran tes cuentas 
correspondientes á los año» de 35, 36 
y ^7 número 2f

Real orden mandando suspender k 
espedicion de pasaportes tanto para A- 
merica corno para el Esirangeró, á Io­
do’ joven desdé k edad Je diez y sieta



años y medio hasta la de veitUe y cín- 
co fídemJ

Otra para <|ue los oficiales, cadetes 
y goardias de la Real persona, no seaa 
destinados fuera del cuerpo mientras 
permanezcan en el (ídem)

Circular de la Diputación Provincial 
sena 'a ndo el orden y dias en que sí; ha 
de verificar la presentación de los quin­
tos en esta CapitaF (número 22)

Otra sobre la consulta hecha en or­
den á ?! estarán sugetos al actual sor- 
leo los mozos que cumplan la edad de 
18 años basta el día 3ü de Abril (id.)

Real orden nombrando •Vice-Comi- 
sáríos de Jcmsalen para la recauda­
ción de los fondos pertenecientes á la 
obrd-pia de los santos lugares, (i<bj
Circular déla intendencia para que los 

AyunUmicnlüS noiubrcn personas que 
pasen à la Contaduría á encargarse de 
los documentos que del>cn recibir en 
dicha oficina {^idem. )

Real orden para la conservación y 
fomento de los montes nacionales,(nu­
mero 23 7

Otra para qne no se exima de alo- 
jamiciHO á mas personas que á los mi­
litares y empleados (fue sigan al ejér­
cito en sus operaciones, ( ídem.)

Circular de la Diputación provincial 
comprensiva del sorteo de decimas ege- 
cuiado en la presente quinta, ( idem.)

Otra para que los administradores^ 
de capel lanía» vacantes, cofradías y de­
mas oFirns-pías que hayan hecho en- 
treo-a á la comisión del Av'untainienro 
de cualquiera cantidad ó frutos, pre- 
scnt(;n los recibos que les hubiere da­
do (idem. )•

Otra recordando Î.» remisión de las 
cuentas de la inversion dada á los pto- 
dnt tos de arbitri »s destinados a la uní- 
fornracion de la Milicia Nacional (fid.)

Otra para que no se paralice la ren­
dición de la cuenta por los Ayunla- 
n/ientos cesantes con motivo de no te­
ner comproba ores <le fas cantidades in­
vertidas en el suiwinistro de las tro­
pas, (idem.)

Real orden sobre el modo con que 
han de solicitar sus" licctwtas témpora^ 
^es los magistraílos y depnidienles de 
los Tribunales superiores é inferiores, 
fidet». )

Ci rd alar de la Junta Diocesana de 
diezmos anunciando el escruiiniode la 
Votación fwra los individuos que deben 
represenmrb' (numero 24 j

Real orden rel’ebando del cargo de 
Secretario del Despacho dé la Guerra al 
Mariscal d'e Campo DoI» José Carratalá 
y nombrando en propietlad al tcnitmVc 
xrcuürai D. Manuel Latre. (núm. 25. )
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El profesor Cirujano Dentista ( de 
Zaragoza )D. Gregorio C dbo y Gómez 
que pasa á Vitoria y Bilbao adonde 
concurre lodos los anos, acaba de es­
tablecerse en esta Ciudad por 20 días, 
practica todas las operaciones relati­
vas á su arte; pone dientes de todas 
las clases, haciendo especial uso de los 
minerales é incorruptibles por ser siem­
pre permanentes y no haver necesidad 
¿Q renovar las piezas, cstrae las mue­
las y raizes cdn totla prontitud y deli­
cadeza, destruyelas caries en los dien­
tes, lima sus desigualdades, emploma 
las muelas carladasy últimamente lim­
pia la dentadura, la blanquea y fortifi­
ca &c. Lo que pone en conocimiento 
de los caballeros y señoras que gusten 
valerse de su confianza; vive calle del 
Cristo número 3Ü casa de la señora viu­
da de Castillo.

__Manual <le curiosidades artistas y 
entretenimientos utiles formado por D. 
Roberto Munáiz con presencia de lo 
roas reciente y escogido publicado en el 
estrangero en artes y ciencias. Com­
prende todos los métodos conocidos de 
pintura y nndios de formar cuadros de 
todas clases del mayor merito sin prin­
cipios de dibujo; tintes y estampados 
para paños y lelas; litografía, alumbra­
do del gas, ai Ixiles de Diana y saturno 
tintas simpáticas é indelebles restaura­
ción de las antiguas, barnices crasos y 
de espiritu, cuadros de lelpillas (?c. 
&. 2.’ edición en 2 tomos en 8.«^ á 24 
rs. rustica.=:'rabias de logaritmos p.ira 
los numeros y los senos por Mr. Lalan­
de, con sus esplieaciowcs y aplicaciones 
en castellano [>or D. Roberto Munaiz, 
uu tumo en 8.^^ comodisimo de hermo­
sa y correcta edicioa á 22 rs, rustica 
y 25 en pasta.
=Los SS. suscritores á la vida de Pío 
Septimo, pasarán á recoger el tomo L*’ 
á la imprenta y librería de D. Domin­
go Ruiz en Logroño.
=•8«; halla vacante la plaza «le ciruja­
no de 1.1 Villa de Baños de Rioja, su 
dotación consiste en noventa ítmegas 
de trigo puro, casa de balde y algunas 
barcas sueltas; los assurantes dirigirán 
&US memoiialcs al Ayuntamiento de di­
cha Villa francos de porte cuya plaza 
se proveerá en Sn, Juan de Junio pro­
ximo.

‘xxrSe balTa vacante la plaza (Te ciruja­
no «le la villa de Leza de Rio-leza, cu­
ya'dotación consiste eü casa libre y diez 
celemines de trigo bueno por cada ve­
cino, en los- (j^ue no se comprendeu los 

que se afeitan en su propia caso. .Es el 
vecindario de noventa vecinos; y losas- 
pirantes dirigirán susinemorialesfrau- 
cz)s de porte al secretario de Ayunta­
miento en lodo el corriente mes.

Se halla vacante la plaza de ciruja­
no de la villa de Briñas, cuya dotación 
consiste en trescientos ducados pagados 
mensuahnentc con adelanto de uno; y 
adema.s ocho rs. por cada parlo y otros 
emolumentos; los aspiranics dirigirán 
sus memoriales al procurador sindico 
francos de porte.

Se halla vacante el partido de medi­
co de la villa de Cornago, su dotación 
consiste en 6600 rs. cobrados en San 
Miguel de cada año: los aspirantes di­
rigirán sus memoriales al presidenta 
del ayuntamiento francos de porte, has­
ta el dia 25 del corriente que se dará 
el partido.

Logrotto; Imprenta de D. Domingo Rvíí* 
Editor respensabUr


